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e — Memorandum no. INFOEM/COM—EAY/OG%/ZOP
| Metepec, Estado de México, 11 de diciembre de 2017

MAESTRA

SECRETARIA TECNICA\DEL PLENO
PRESENTE

| |
|
De conformidad con los articulos 14, fracciones X y XIy 16, fraccidén X, del Reglamento

Interlor del Inshtuto de Transparencia, Acceso a la Informacién Plblica y Protecc10n

de Datos Personales del Estado de México y Municipios, adjunto al presente se serVIra

encontrar el voto particular emitido por Ia Comlslonada Eva Abaid Yapur, en la

resolucion del recurso de revisién 02278/INFOEM/IP/RR/2017, aprobada por el Pleno
de este Instituto, en la cuadragésima quinta sesion ordinaria del seis de d1c1embre de

dos mil diecisiete, para los efectos legales conducentes.
i

Sin més por el momento, aprovecho la ocasién para enviarle un cordial saludo.

A ANCHEZ MILBAN - S S
COORDINADORA DE PRO¥ECTOS '

C//r/ Mitro. José Guadalupe Luna Herndndez, Comisionado. Para su conocimiento - " .-

Al

Inslituto de Transparencia, Acceso a la Informacion Piblica y '4
i Profeccion de Datos Persenakes del Estado de México ¥ Municipios

Tels. (2") 22619 80" Lada sin coste: 01 800 821 0441 * wwwe.infoem. Def.

Calle de Pine Suarex s/m actualmente
Carretera Tuluco.- Ixtapan No. 111,
Col. La Michoarona, C.P. 52166
Metepe, Estado de México




VOTO PARTICULAR
RECURSO DE REVISION 02278/INFOEM/IP/RR/2017

' VOTO PARTICULAR QUE FORMULA LA COMISIONADA EVA ABAID YAPUR,
EN RELACION CON LA RESOLUCION DICTADA POR EL PLENO DEL
- INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA Y
PROTECCION DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MEXICO Y
MUNICIPIOS, EN LA CUADRAGESIMA QUINTA SESION ORDINARIA 1'?')13__5"1315

' DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIECISIETE, EN EL RECURSO DE REVISIGN
. 002278/ INFOEM/IP/RR/2017. | |

- Con fundamento en lo dispuesto por el articulo 1;4:_fracciones Xy XI del Reglamento
Interior del Instituto de Transparencia, Acce'éo ala iiifOrmaéiéll Publica y Proteccién
de Datos Personales del Estado de Mex1co y Mun1c1p1os la que suscribe EVA ABAID
YAPUR emite VOTO PARTICULAR respecto dewla resolucion dictada en el recurso

. de revisién OZZ?S/INFOEM/IP/RR/ZOi?==::_ onuncmda por el Pleno de este Instituto

ante el proyecto presentado por el Comlslonado 'JOSE GUADALUPE LUNA
HERNANDEZ, que es del tg;f}or siguiente.

Es de destacar que la suscrita comparte esencialmente el estudlo 1eahzado en‘la

resolucién def Tecurso de revisién; empero, considero necesa 1sar algunas B

- consideraciones de hecho y de derecho, tocante al pronunc1am1ent ue se 3ordena.en o

. el resolutivo SEGUNDO de la resolucién correspondiente.

Al respecto, tal y como quedé debidamente asentado en la resolu

presente voto, el particular requirié del SUJETO OBLIGADO tod nformacién h

.
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VOTO PARTICULAR
RECURSO DE REVISION 02278/IN, FOEM/IP/RR/2017

[T

A nia im PPl
Pralrealon ﬂlnn Paraancina dsf lbimie da Maxlco y Monlelping

tocante a la presunta asignacién de forma directa o indirecta de contratos y/o recursos,
por parte de la Universidad Auténoma del Estado de México y/o su Fondo de Fomento

y Desarrollo de la Investigacién Cientifica y Tecnoldgica (FONDICT) a. diversas

empresas.

De las constancias que obran dentro del expediente electrénico del Sistéiné (iéf-l’-“xcceso
! a la Informacién Mexiquense en lo subsecuente el SAIMEX, se advierte que EL
‘ SUJETO OBLIGADO, se pronuncié respecto a la sohcﬂud de.'fn‘érito, manifestando
| que no resultaba procedente atender a la misma en virtud dé;'-'EStar‘;&formulada con base

en juicios de valor de LA RECURRENTE.

Atento a lo anterior, la Ponencia Resolutora déféffniné REVOCAR 1Ia respuesta del

, SUJETO OBLIGADO, ordenandole realizar una nueva buisqueda exhaustiva y
| entregar via el SAIMEX, la infof;hgcié “sobre las empresas a las que la Universidad
Auténoma del Estado de México‘lkgy/o su Fondo de Fomento y Desarrollo de la
' Investigacién Ciéﬁﬁfida. 'y Tecnolégica (FONDICT) contraté o entreg® recursos

publicos, ya sea de forma directa o a través de terceros correspondlente al penodo

Inglituto de Transparencia, Acceso a la Infonnacidn Piblica b
Proteccidn de Dalos Persouales del Bstadn de México ¥ Mumm]nm
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VOTO PARTICULAR
RECURSOQ DE REVISI@N 02278/INFOEM/IP/RR/2017

KI5 i Temnpiahelu, Azraso 2 14 tnstmasidn Febice g
Fradnnclan 17 tnton Peranalas Al Moy de Hewleay vuniclplon

administrado o poseido la informacién relativa al Fondo de Fomento y Desarrollo de

la I1westigaci6n Clentifica y Tecnologica (FONDICT) informacién; debera explicar las

causas por las que no se cuente con la informacién.

Es decir, al ordenar un pronunciamiento por parte del SUJETO OBLIGADOQ en el qﬁe
se establezcan las causas por las que no se genero la informacién solicitada, implicaria
afirmar que efectivamente EL SUJETO OBLIGADO hizo eﬂfre_géﬁg_ TeCUrsos u otorgd
contratos en favor de las empresas que se abordan en 'él‘i*es‘g_t_udio" de 1a 'f;ésolucién, aun
cuando del expediente no se advierte dicha circunstancia ni léljiéisteﬁ indicios tendientes

a demostrar lo aseverado por la Ponencia Resolutora.

En ese sentido, es menester 'remitirséif':al articulo 19 dela Ley de la materia que a laletra

dice:

Articulo 19. Se presume:que la informacion debe existir si se refiere a las
facultades, competencias yﬁmciones que los ordenamientos juridicos aplicables
otorgan a los sujetos obl'igc;.c'-ios.

En los casos en gue ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan

gjercido, se debe motivar la respuesta en funcién de las causas gue motiven tal
circunstancia.

Si ei!éiifaﬁq obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debia generar,
administrarla informacion, pero ésta no se encuentra, el Comité de transpare
deberd emitir uit acuerdo de inexistencia, debidamente fundado v mo’f_zfiiizdo‘ en
que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos. 5 :

De‘--ld:;:gnterior, el citado artfculo sefiala que, se presume que la informacién existe-en, -
razon de las funciones del SUJETO OBLIGADO; dispuestas para‘este. casoff.é_‘n el

Estatuto Universitario de la Universidad Auténoma del Estado de México y el Manual
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hteceion de Dalos Personales del Bstado de Meéxien ¥ Municipios

- (P21 22619 80" Lada sin costo; 01 800 821 Q41 wwiinforuuorg.mx

Calle de Fine Suirer sin actvalmente
Carrelera Toluca - Ixtapan No. 111,
Col. La Michoseana, CLP. 521646
Melepar, Estade de Mésicn 1




VOTO PARTICULAR
RECURSO DE REVISION 02278/INFOEM/IP/RR/2017

|
!
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de Organizacién de la Secretaria de Administracién; es asf que, dicho pronunciamiento
que se ordena al SUJETO OBLIGADO supondria afirmar que la Secretarfa de
Administracién, a través del Fondo de Fomento y Desarrollo de la Investigacion
Cientifica y Tecnoldgica (FONDICT) habrian realizado dichos actos v bajo las

modalidades que el particular refirié en su solicitud de informacién publica.

Atento a lo expuesto, la que suscribe emite VOTO PARTICULA.R,‘fpues]se insiste que

- la Ley de Transparencia v Acceso a la Informacién.Publica del Estado de México v

Municipios no faculta a este Instituto para ordenar;que los Sujetos Obligados motiven
las causas por las que no se generd la inforniacién si”dii.g_hq,iaéto 0 hecho no acontecié,

es decir, al tratarse de una facultad poteS@étﬁ?ﬁerl SUJETO OBLIGADOQ.

EVA:ABAID YAPUR
COMISIONADA
(RUBRICA)

Esta haja corresp_bnde al voto particular emitido en el recurso de revisidn 02278

EM/IP/RR/2017,
aprobado'el seis de diciembre de dos mil diecisiete '
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